


MODELO
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL

Conste por el presente documento un contrato de arrendamiento que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES. - Concurren a la celebración del presente contrato por una parte el señor ………, con cédula de ciudadanía No. ………, a quien para efectos del presente contrato se denominará “EL ARRENDADOR”; y por otra parte comparece el Ingeniero ………, con cédula de ciudadanía número 0909407801 en su calidad de Representante Legal del ……… FCPC a quien para efectos legales del presente contrato se denominará “EL ARRENDATARIO”

SEGUNDA: ANTECEDENTES. – El local de la ciudad de Guayaquil dispone de un espacio amplio de oficina para la supervisión, reunión y trabajo de ………, también cuenta con un baño masculino y femenino y dispone de un amplio espacio para bodega. 

TERCERA: ARRENDAMIENTO. - Con los antecedentes expuestos el ARRENDADOR, ratifica en este acto la entrega del siguiente bien inmueble al ARRENDATARIO: Local comercial situado en ……… 
 
CUARTA: DESTINO. - El ARRENDATARIO, manifiesta que el inmueble objeto del presente contrato será destinado exclusivamente al funcionamiento de ……… y bajo ningún concepto a otras actividades o a vivienda.
 
QUINTA: PLAZO. - El plazo de duración del presente contrato de arrendamiento es de ………, contados a partir de la fecha de suscripción del presente instrumento, pudiendo ser renovado por las partes sólo de manera expresa y consensuada.
 
SEXTA: CANON DE ARRENDAMIENTO. - El canon de arrendamiento mensual aceptado por el arrendatario es de ……… más el Impuesto al Valor Agregado (IVA)., los mismos que son desglosados de la siguiente forma: 

……… más el Impuesto al Valor Agregado (IVA) por concepto de canon de arrendamiento.

………  por concepto de servicio de agua potable.

Los cánones serán pagados por adelantado, dentro de los cinco primeros días del respectivo mes, salvo motivos de fuerza mayor.

SÉPTIMA: DECLARACIONES. - EL ARRENDATARIO, declara que recibió el inmueble antes mencionado en perfecto estado y a su entera satisfacción y que la misma cuenta con todos los requisitos que exige la Ley de Inquilinato.

EL ARRENDADOR autoriza al ARRENDATARIO que realice las modificaciones necesarias como cambio de pintura en paredes internas, colocación de publicidades, mamparas, etc, obligándose el ARRENDATARIO a entregarlo en las mismas condiciones que lo recibe o a pagar todas las reparaciones que por daños o pérdidas existan en el inmueble, salvo el deterioro producido por el normal y cuidadoso uso y goce del mismo.  No obstante, lo anterior, cualquier mejora que se haga en el inmueble será de mutuo acuerdo entre las partes pudiendo ser descontado del canon de arrendamiento.

OCTAVA: GASTOS.- El servicio de energía eléctrica del inmueble debe ser a cargo del ARRENDATARIO, desde la fecha de suscripción del presente contrato. 

NOVENA: PROHIBICION DE SUBARRENDAR. - Queda expresamente prohibido al ARRENDATARIO el subarrendamiento del inmueble bajo ninguna condición o circunstancia, salvo autorización expresa y por escrito del ARRENDADOR. 

En caso de subarrendamiento sin autorización expresa y escrita del ARRENDADOR, esta podrá solicitar la terminación del presente contrato antes del plazo convenido.

DECIMA PRIMERA: OBLIGACIONES. - Es de absoluta responsabilidad del ARRENDATARIO mantener los permisos correspondientes a las actividades de la institución debidamente actualizados, así como también el ARRENDADOR deberá pagar los valores que correspondan a impuestos municipales, tributarios, etc. que afecten al bien inmueble arrendado. 

DECIMA SEGUNDA: TERMINACION DEL CONTRATO. - El arrendatario podrá dar por terminado el contrato en forma unilateral por las siguientes causas:

a) Por mutuo acuerdo de las partes
b) Por declaración unilateral del ARRENDATARIO
c) Por sentencia ejecutoriada que declare disolución o la nulidad del contrato
d) Cuando el ARRENDATARIO incumpla con dos o más pensiones de arrendamiento
e) Por falta de reparaciones oportunas del inmueble, imputables al ARRENDATARIO
f) Por subarrendamiento del local
g) Si el ARRENDATARIO evidenciara que el ARRENDADOR ha incumplido con las obligaciones contraídas en esta relación contractual

DECIMA TERCERA: NOTIFICACIONES. - 

Para todos los efectos y cualquier notificación, requerimiento o comunicación entre las partes derivada del presente contrato deberá dirigirse a las siguientes direcciones:

	EL ARRENDADOR

……… DIRECCION: ………	TELÉFONO: ………	CORREO ELECTRÓNICO:	………

	EL ARRENDATARIO

	………	DIRECCIÓN: ………
	CONTACTO: ………	TELÉFONO: ………	CORREO ELECTRÓNICO: ………

DÉCIMA CUARTA: CONTROVERSIAS. - En caso de desavenencia de lo acordado en el presente contrato, las partes renuncian domicilio y fuero y se sujetan a los jueces civiles de la ciudad de Guayaquil.

Para constancia de lo estipulado las partes suscriben el presente contrato en la ciudad de Guayaquil, a los ………, en tres ejemplares de igual tenor y valor.

Firma de las partes



